
 
 
 
 
COMUNICADO: Archivada la Querella de la Comunidad de Madrid 

contra El Defensor del Paciente:  

Defensor del Paciente 1 – Comunidad de Madrid 0 

             Informamos que el Juzgado de Instrucción nº 14 de Madrid, en Auto de fecha 
22 de Febrero de 2009 ha dictado el sobreseimiento y archivo de la querella presentada 
por la Comunidad de Madrid contra El Defensor del Paciente. 

             Recordemos que hace unos meses la Comunidad de Madrid presentó una 
denuncia contra Carmen Flores, Presidenta del Defensor del Paciente, por un presunto 
delito de injurias y calumnias. Concretamente por manifestar públicamente que: “la 
gestión del Ejecutivo Madrileño juega con la vida de los ciudadanos, los pacientes se 
mueren sin atención, o las listas de espera, el trato deshumanizado y la suciedad en los 
hospitales … hace que los pacientes se mueran por infecciones … se está jugando con 
la vida de los ciudadanos en una gestión propia de gestores inútiles”. 

             Ahora el auto de archivo del Magistrado – Juez del Juzgado de Instrucción nº 
14 de Madrid señala que: “En definitiva ha de entenderse que no nos encontramos ante 
delitos de calumnia o injurias sino en el legítimo ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión y a la crítica política … “. 

            El auto además refleja lo siguiente en relación a la Presidenta de El Defensor del 
Paciente y da un “tirón de orejas” a la Consejería de Sanidad: “También alega que no 
ha sido recibida por los responsables de la Sanidad madrileña, que sus críticas 
coinciden con las que han hecho otros político o que hay sentencias (al menos 3 al mes 
sólo referidos a miembros del Defensor del Paciente) que reconocen retrasos, esperas 
excesivas o infecciones hospitalarias.” 

En nuestra opinión, con el archivo de la querella en la mano, ha quedado 
retratada la actitud déspota y prepotente de la Sra. Aguirre y de su escudero, el Sr. 
Güemes. Sus  pretensiones no eran otras que coartar la libertad de expresión de los 
madrileños y la libertad de crítica hacia la mala gestión sanitaria llevada a cabo por la 
Consejería de Sanidad Madrileña. Esto ha sido un ejemplo, de la directriz que está 
adoptando la Comunidad de Madrid contra todo aquel que no les reverencia, 
pretendiendo “callar” a los ciudadanos y a las Asociaciones, que defienden los derechos 
e intereses de determinados sectores de la población, a golpe de querella y con una 
actitud propia de tiempos predemocráticos.  

La animadversión de la Comunidad de Madrid contra El Defensor del Paciente 
es evidente por las últimas denunciadas judiciales que nos han presentado. De momento 
el partido más importante lo hemos ganado, por lo que el resultado de la eliminatoria es: 
Defensor del Paciente 1 – Comunidad de Madrid 0. Seguiremos luchando para ganar 
la batalla.  



Sin ir más lejos el pasado Martes, 24 de Febrero, la Comunidad de Madrid nos ha vuelto 
a denunciar judicialmente a través del Juzgado de lo Mercantil. Ahora pretende que 
dejemos de utilizar el nombre de El Defensor del Paciente. El cinismo de la Comunidad 
de Madrid está alcanzado cotas insostenibles, puesto que en 2001 nos plagian un 
nombre ya creado en 1997, y ahora con desfachatez y desvergüenza quieren que 
dejemos de utilizar el nombre de El Defensor del Paciente. 

DEFENSOR del PACIENTE 

 



 



 
 
 


